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El 17 de agosto se publicó la nueva Ley de Delitos Económicos 
(“LDE”). Esta ley tipifica cerca de 200 nuevos delitos, modificando 
el Código Penal, estableciendo un nuevo sistema de 
determinación de sanciones y cambiando el régimen de 
responsabilidad penal de la persona jurídica.

Esta ley refuerza la tipificación de ciertas conductas en materia 
laboral y de seguridad social, calificándolos como de segunda 
categoría, es decir, que son considerados económicos, si son 
ejecutados en el ejercicio de un cargo, función o posición dentro 
de una empresa o cuando se cometieran en beneficio de la 
misma. Al ser delitos calificados como delitos económicos, se 
endurece su tratamiento punitivo y expone la responsabilidad 
penal de la empresa.

Delitos en materia laboral y seguridad social

Incumplimiento 
Cotizaciones previsionales

Pago de remuneraciones
desproporcionadas

Nuestra metodología para abordar el desafío

Conocer estado de cumplimiento actual: Revisión laboral
• Auditorías independientes de remuneraciones para revisar procedimientos de determinación y pago de remuneraciones
• Revisar parametrización de sistemas (software nóminas y RR.HH.
• Revisar el estado de cumplimiento obligaciones de seguridad social.
• Identificar estado cumplimiento contratistas.
• Generar trazabilidad de la medida de prevención.

Actualización de MPD y gestión del cambio

Implementar planes de acción 

A partir de las evaluaciones periódicas implementar planes de corrección de contingencias:
• Identificar beneficios o conceptos remuneracionales y correcto tratamiento previsional.
• Corregir higiene del proceso gestión RR.HH y correcta parametrización de sistemas.
• Mantener controles internos y revisiones externas rutinarias para mantener estándar de cumplimiento.

Incorporar MPD en RiOHS, Contratos de Trabajo, 
Contratos Contratistas

Aspectos laborales y de seguridad 
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¿Desde cuándo y
a quienes aplica?

Vigencia: A contar del 17 de agosto 
2023, con excepción de las sanciones 
establecidas en el artículo 50 de la 
misma, que entran a regir el 01 de 
septiembre de 2024. 

Aplicación: A personas jurídicas 
públicas o privadas; las Empresas del 
Estado; los partidos políticos y las 
personas jurídicas religiosas de 
derecho público. Con excepción de 
micro y pequeña empresa.

El empleador que, sin el consentimiento del 
Trabajador: 
• Omita retener o enterar las cotizaciones 

previsionales de un trabajador.
• Declare pagar renta imponible o bruta 

inferior a la real, disminuyendo sus 
contribuciones. 

Pena: 61 días a 5 años y accesorias.

Pago de remuneraciones desproporcionadas 
e inferiores al ingreso mínimo mensual, 
abusando gravemente de la situación de 
necesidad, inexperiencia o de la incapacidad 
de discernimiento del trabajador.

Pena: 61 días a 5 años y accesorias.
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Otros delitos en
materia laboral

Existen otros delitos laborales y de seguridad 
social que, en virtud de esta ley, pasan a ser 
calificados como delitos económicos, 
cambiando su sistema de penalidad y 
exponiendo la responsabilidad penal de la 
empresa.
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• Actualizar MPD según nueva metodología incluyendo identificación de procesos que generen riesgos, establecimiento de 
protocolos y procedimientos para prevención, asignación de responsables y evaluación constante en materia laboral.

• Capacitación y bajada de información a trabajadores y contratista.

• Revisar los contratos de trabajo, de prestación de servicios de todos los trabajadores y el RIOHS. Incorporar los protocolos 
y procedimientos del modelo de prevención de delitos, incluyendo sanciones internas

• Capacitar a los trabajadores sobre los modelos de cumplimiento interno laboral.
• Generar trazabilidad de ka implementación.
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